
Agraria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se
crea y regula el Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se acuerda
publicar que, la Sociedad Agraria de Transformación número
7346, denominada “RÍO FRESNEDA”, con domicilio social en la
C/ Serrano nº 4 de la localidad de Torrefresneda, en la provin-
cia de Badajoz, ha resultado DISUELTA Y CANCELADA, y así cons-
ta inscrito en el Registro de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 15
de abril de 2003.

Mérida, a 15 de abril de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 46/2003, seguido a instancias
de Dª María Isabel Cruz Pérez, contra
“Resolución de 15 de julio de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos, en el procedimiento para
integración por primera vez, en las listas de
espera y para la actualización de quienes ya
forman parte de las mismas”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado con el nº 46/2003, seguido a instan-
cias de Dª María Isabel Cruz Pérez, contra “Resolución de 15 de
julio de 2002, de la Secretaría General de Educación, por la que
se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y
excluidos, en el procedimiento para integración por primera vez,
en las listas de espera y para la actualización de quienes ya
forman parte de las mismas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz, en el plazo de nueve

días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de abril de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la
Dirección General de Farmacia y
Prestaciones, por la que se resuelve la
apertura de procedimiento concursal para la
autorización definitiva de una oficina de
farmacia en la localidad de Mérida.

En relación con el procedimiento definitivo de autorización de
Oficina de Farmacia en la localidad de Mérida, referido a la
autorización provisional concedida el 14 de noviembre de
1996, por el Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social e inicia-
do a instancia de Dª María Dolores Moreno Noves por Solici-
tud de 19 de abril de 2002, se emite la siguiente Resolución
en base a los siguientes antecedentes fácticos y fundamenta-
ciones jurídicas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La Sección de Procedimiento correspondiente a la Unidad
Periférica de Badajoz, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 3,
apartado 3 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, publicó en el
Diario Oficial de Extremadura nº 30, de 11 de marzo de 2003, el
Acuerdo de 24 de febrero, por el que se sometía a información
pública el procedimiento definitivo de apertura de oficina de
farmacia en Mérida. Una vez finalizado el plazo concedido sin que
se hayan presentado alegaciones, dicha unidad remitió a esta
Dirección General el correspondiente expediente administrativo
junto con todo lo actuado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica de Extremadura, prevé que las autorizaciones
provisionales de farmacia caducarán cuando se realicen los
procedimientos definitivos de autorización, los cuales se convoca-
rán una vez recaiga sentencia firme, pudiendo participar en este
tipo de procedimiento aquellos farmacéuticos que en su momento
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iniciaran el expediente de apertura dentro de la misma localidad
y mismo núcleo en que fue autorizada, siempre que no dispon-
gan en la actualidad de otra oficina de farmacia distinta de la
que es objeto del mismo.

Segunda.- Del examen de lo actuado en el expediente administra-
tivo se deduce que en el procedimiento judicial del que trae
causa la autorización provisional concedida a Dª María Dolores
Moreno Noves, ha recaído sentencia firme, presupuesto habilitante
para el inicio de procedimiento definitivo de autorización tal y
como establece la mencionada Disposición Transitoria.

Por otra parte, en la tramitación del presente procedimiento
se han seguido los trámites establecidos en el artículo 3 del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Atención Farmacéutica de Extremadu-
ra en materia de oficinas de Farmacia y Botiquines, constando
en la documentación remitida que a tenor del número de
habitantes de Mérida, se cumplen los requisitos de planificación
establecidos en la Ley de Atención Farmacéutica de Extremadu-
ra para la apertura de una Oficina de Farmacia en la mencio-
nada localidad.

A tenor de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho
invocados y en uso de las atribuciones conferidas

R E S U E L V O

Abrir el procedimiento concursal para la autorización definitiva
de Oficina de Farmacia en la localidad de Mérida referida a la
autorización provisional concedida en su día a Dª María Dolores
Moreno Noves.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, siendo competente
para su resolución, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
pudiendo interponerlo en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su notificación o de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/l999
de 13 de enero.

Mérida, a 9 de abril de 2003.

El Director General de Farmacia y Prestaciones,
ANTONIO GALLEGO TORRES

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la
Dirección General de Farmacia y
Prestaciones, por la que se resuelve con
carácter definitivo el procedimiento
concursal de apertura de oficinas de
farmacia, iniciado por Resolución de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria de
fecha 10 de mayo de 2001.

Visto el procedimiento tramitado para el otorgamiento de autori-
zaciones administrativas de apertura de Oficinas de Farmacia en
las provincias de Cáceres y Badajoz, se ponen de manifiesto los
siguientes:

I. HECHOS:

1. Por Resolución de la Dirección General de Farmacia y Pres-
taciones de fecha 28 de enero de 2002 y su corrección de
errores de fecha 11 de febrero de 2002 se acordó convocar
concurso público para el otorgamiento de autorizaciones
administrativas de apertura de oficinas de farmacia en diver-
sas localidades de las provincias de Cáceres y Badajoz, dima-
nante del procedimiento iniciado por Acuerdo de la Dirección
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitaria
de fecha 12 de mayo de 2000, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 4 y 5 del Decreto 121/1997, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de
Farmacia y Botiquines. Dicha Resolución fue publicada en el
Diario Oficial de Extremadura nº 16, de fecha 7 de febrero de
2002, estableciéndose en el mismo las bases del citado proce-
dimiento concursal, habiéndose publicado su corrección de
errores en el Diario Oficial de Extremadura nº 20, de 16 de
febrero de 2002.

2. Con fecha 24 de julio de 2002 se acuerda ampliar el plazo de
resolución establecido en el artículo 7 del Decreto 121/1997, de
7 de octubre, anteriormente citado, por un período de seis meses.
El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº
87, de 27 de julio, para su general conocimiento.

3. Con fecha 23 de enero de 2003, fue dictado Acuerdo por esta
Dirección General por el que se resolvió provisionalmente el
concurso de referencia, concediéndose un plazo de diez días para
que los interesados pudieran presentar reclamaciones en relación
con la puntuación obtenida, Acuerdo que fue publicado en el
Diario Oficial de Extremadura nº 12 de 28 de enero.
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